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Escritura No. 2018-09-01-048-P02049 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

Que otorga: 

LA COMPAÑÍA PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA.- 

CUANTIA: $ 1*159.089,00.- 

DI: 2 COPIAS 
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  En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintitrés de Noviembre del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Abogada ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO, Notaria 

Pública Titular  Cuadragésima Octava de este Cantón, comparece el señor 

PABLO DAVID TORRES ALAÑA, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

en Electricidad Especialización Electrónica, a nombre y representación de la 

compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA, en su calidad de Gerente, 
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conforme consta del nombramiento que se adjunta como documento habilitante a esta 

escritura.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, hábil para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido sobre el objeto y resultado 

de la presente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor PABLO DAVID TORRES ALAÑA, en su calidad de GERENTE 
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y como tal, Representante Legal de la compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A. 

FRAGUASA, de conformidad con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero Eléctrico, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar y  obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA, 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Trigésima Quinta 

del Cantón Guayaquil, Abogada María Verónica Zúñiga Rendón, dicha escritura 

pública fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticinco de 

noviembre de dos mil catorce, se realizó el Aumento de Capital por la suma de DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 10.000,00) 

al capital suscrito y reforma de estatutos de la Compañía PREDIAL LA FRAGUA 

S.A. FRAGUASA, b) En sesión de Junta General de Accionistas de PREDIAL LA 

FRAGUA S,A., celebrada el día trece de noviembre del dos mil dieciocho, se 

resolvió por unanimidad de todos los accionistas de la compañía que se encontraban 

presentes, lo siguiente: b.uno) Aumentar el capital de la compañía como resultado de 

la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), por 

primera vez; y, b.dos) La reforma del estatuto social en su articulo duodécimo en su 

literal d), tal como consta del acta levantada, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura pública.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA AL ESTATUTO: Con los antecedentes expuestos, el señor PABLO 

3 DAVID TORRES ALAÑA, en su calidad de GERENTE y como tal Representante 

> Legal de la compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA, cumpliendo con 

la voluntad de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el trece de noviembre del dos mil dieciocho, declara lo siguiente: uno) Que 

se aumenta el capital social de la compañía en UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.159.089,00), como resultado de la 
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CURTIFICADO DI VOTACIÓN ER SN A Va 
4 DU FEBRERO 2018 can” c AO PRULAA dor 

074-125 0909846393 
AÚNEAO CÍDULA 

TORRES ALAÑA PABLO DAVID 
APELLIDOS Y NOUBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: GUAY : 40) EPA TOGO 
CANTÓN ZONA: 1 
GARCIA MORENO 
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| Á RE PÚ BLICA DEL EC UADO R 4 Diregción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD : 

Número único de identificación: 0909846388 

Nombres del ciudadano: TORRES ALAÑA PABLO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1965   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

l . Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO ARCOS PAOLA VIVIANA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: TORRES ENDARA EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

2 2. 
2 
33 Nombres de la madre: ALAÑA DE TORRES JULIA 
333 
E És Nacionalidad: ECUATORIANA 

33 
ES =0 Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2016 

LE Condición de donante: NO DONANTE 

22 
Información certificada a la fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor 'SABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
N? de certificado 186-175-12387 ma ” ? 

O Try E) 
AL 2 

-1785 
ing Jorge Troya Fuertes 

186 12387 Director General det Registro Civil, Identificación y Cedulacioón 
o A Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera vakdaslo en https: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escuba a enlineaffregistrocivil.gob.ec 
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Guayaquil, 25 de noviembre del 2014 

  

Señor 

PABLO DAVID TORRES ALAÑA 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de PREDIAL LA FRAGUA 

S.A. FRAGUASA en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE, por el periodo de cinco años. Usted sustituye en el cargo al Econ. Patricio Alejandro 

Ávila Rivas, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 09 de agosto 

del 2011. 
: : 

De conformidad al Estatuto Social le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial en forma individual. : : 

PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA se constituyó por Escritura Pública celebrada el 08 de octubre 

del 2008 ante el Notario Séptimo de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 06 

de noviembre del 2008 

Atentamente, 

cio ndro Ávila Rivas 

    

   
RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA. 

Guayaquil, noviembre 25 del 2014 

Pablo David Torres 

C.C. 0909846388 
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— Brogistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.861 y3_ 

. FECHA DE REPERTORIO:28/0ne/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:11 

En Cn aya con lo dispuesto en la ley, el Reg 
Cantón Guay uil (E), ha inscrito lo siguiente:    1.- Con fecha cinco de po del dos ! quinos 
presente Nombramiento de Geren , de la Compañía PREDIAL LA 

a — FRAGUA S.A. ERAGUASA, a favor de, PABLO DAVID TORRES — < 
: ALAÑA, de fojas 4,623 a 4.625, Registro de Nombrarfientos número "7 

1.538. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

j, ORDEN 4361 

ROCA 
— ROMINA 

MIRAMAR 
E   
Guayaquil, 06 de febrero de 2015 

TS 

_— 
REVISADO POR: 

  

r 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos rogisteados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o esto provee toda la ¿; ión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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José de Antepara de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los Accionistas que representan la totalidad 

del Capital Social de la compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA.: señor Pedro 

Rafael Torres Alaña en representación de la compañía Torres € Torres Agentes de Aduanas 

TTADAD C.A. propietario de 19.972,00 acciones, y el señor Pablo David Torres Alaña, propietario 

de 28 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una. 

Inmediatamente los accionistas resuelven constituirse en Junta Universal, actuando como Presidente 

Ad-Hoc de la misma el señor Pedro Rafael Torres Alaña y como Secretario, el señor Pablo David 

Torres Alaña, para tratar dentro de la presente junta el siguiente asunto: 

+ Aumento del capital por resultado de las NIFF'S, 

+ Cualquier otro asunto que directa o indirectamente se relacione con el punto precedente 

Una vez que el Secretario de la Junta elaboró la lista de asistentes, en la que constató la presencia de 

la totalidad del Capital Social, el señor Pedro Rafael Torres Alaña, declaró legalmente instalada la 

sesión y dispuso se pase a conocer los puntos establecidos en el orden del día. A tal efecto toma la 

palabra el ng. Pablo David Torres Alaña, quien manifiesta a los presentes, PRIMERO: Que luego 

de haber obtenido el resultado de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

USD$1.159.089,00, al adoptar las NIFF's (Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), se requiere capitalizarlo. 

Luego de deliberar brevemente la Junta Universal, por unanimidad se tomaron las siguientes 

resoluciones: 

  

Primero: Aumentar el capital de la compañía como resultado de la adopción de las normas 

internacionales de información financiera NIF, por primera vez, por la cantidad de UN 

MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USD$1.159.089,00. 

 



      

   
   

RAGE 9 
Segundo: A otorgar y suscribir, en su calidad de Gerente General y reg e Enel 

e 8 a O 

NO C 

Tercero: Que se reforma el artículo QUINTO. del Estatuto: 

“ARTÍCULO QUINTO- CAPITAL. - Que el capital de la compañía es IN EN ÚN MILLÓN 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.179.089,00), dividido en acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) 

cada una. Este capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado. — 

5?
 

Cuarto: Cualquier otro asunto que directa o indirectamente se relacione con el punto 

precedente.   Por no haber otro asunto que tratar, se otorgó un receso para la redacción de la presente acta. 

       
Reinstalada la sesión, con los mismos asistentes, se dio lectura en alta voz al contenido de la misma, 

siendo aprobado por unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben+todos)los concurrentes. 

Pablo David To: 

Accionista /Secretario 
    
 



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 
«Se hoce bien el pals! 

NUMERO RUC: 0992592052001 > 

RAZON SOCIAL: PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

L—ERFIATER O e 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: — FRAGUASA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES 
COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: ROSENDO AVILES Número: 1327 Intersección: 
JOSÉ DE ANTEPARA Referencia: DIAGONAL AL COMERCIAL PAQUITA Telefono Trabajo: 043704470 Email: 
legaldtorresytorres.com 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO OFICINA TFEC. INICIO ACT. 10/07/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES 
COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Número: SOLAR 2-1 Referencia: DOS 
CUADRAS DE WTC Telefono Domicilio: 043704470 Email: legalHtorresytorras.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE OTE RENTAS INTERNAS 

“peciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo Ja responsabilidad legal que de alía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JRM2280718 Lugar de emisión: , Fecha y hora: 
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«de haca bien ol pots 

    

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCI FEC, INICIO ACT. 06/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FRAGUASA FEC. CIERRE: 25/02/2015 
FEC. REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES 
COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: CIRCUNVALACIÓN SUR 
Número: 816 Intersección: HIGUERAS Referencia: A TRES CUADRAS DE PHARMACYS Edificio: ECUASANITAS S.A, Telefono 
Trabajo: 042882089 Telefono Trabajo: 042882090 Fax: 042882087 

  
SR Se veritica que los documentos de identidad 

y certititado de votación orinales 
¡nacen sl contribuyente 
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FIRMA DEL.CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ugar       Fecha y hora: 

Página 3 de 3 

 



LA FRAGUA 
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ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL | AUMENTO POR NIIF NUEVO CAPITAL 

TORRES Y TORRES 19,972,00 1,157,466.00 1,177,438.00 

PABLO TORRES ALAÑA 28.00 1,623.00 1,651.00 

20,000.00 1,159,089.00 1,179,089.00 
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Do SI 
adopción de las Normas Internacionales de Información Fináafi ESE AE 

primera vez; dos) También declara, que de conformidad con lo decidid9 ela Junta 

General Universal y Extraordinaria señalada, las acciones o participaciones, se 

distribuirán de conformidad con el cuadro que se adjunta a la presente como 

documento habilitante; tres) Que se reforma el estatuto social como lo establece el 

artículo duodécimo en su literal d), respecto a las atribuciones de la junta tal como 

consta del acta levantada, cuya copia debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura pública; cuatro) Que se reforma el Artículo QUINTO del estatuto de la 

compañia que en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de 

la compañía es de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.179.089,00), dividido en acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una. Este capital se 

encuentra integramente suscrito y pagado”, y, cinco) El compareciente señor 

PABLO DAVID TORRES ALAÑA, en su calidad de GERENTE y como tal 

Representante Legal de la compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA, 

bajo juramento declara lo siguiente: cinco.uno) Que la compañía PREDIAL LA 

FRAGUA 5.A. FRAGUASA no tiene contratos con el estado como lo establece en 

el Art. 87 de la Ley del Instituto de Seguridad Social y el Art. 92 de la Ley de 

Sistema de Seguridad de Contratación Pública; y, cinco.dos) Que el aumento de 

capital resuelto por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el trece de noviembre del dos mil dieciocho, se halla integrado de 

conformidad con la Ley y se encuentra registrado en los libros contables 

de la compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A, FRAGUASA.- CUARTA.- 

HABILITANTES: Como documentos habilitantes se adjunta a la presente lo 

siguiente: Nombramiento de GERENTE de la Compañía; Copia certificada del Acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA, celebrada el trece de noviembre del 
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dos mil dieciocho; y, Cuadro de Integración del Capital Social.- Usted, señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez del 

presente instrumento.- Firmado.- Abogada Piedad Andrade Luna.- Matrícuta 

profesional número cero nueve - dos mil quince - mil cuarenta y nueve.- Foro de 

Abogados del Guayas.- Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Para el 

otorgamiento de esta Escritura se cumplieron con todos los preceptos legales.- 

Leída que le fue la presente Escritura, de principio a fin, en clara y alta voz. por 

mí, la Notaria al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se ratifica 

en su contenido, se afirma en ella y firma en unidad de acto conmigo la 

Notaria, de todo lo cual = dl 

p. COMPAÑÍA PREDIAL LA FRAGUA S.A. FRAGUASA 

RUC No.- 0992592052001 

   e 

Ing. PABLO DAVID TORRES ALAÑA 

GERENTE 

C.C.No.- 090984638-8 
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Ab Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública . 
Noti at Ebntna > 

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTO SOCIAL, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA PREDIAL LA 
FRAGUA S.A. FRAGUASA, TE SELLADA Y FIRMADA EN 
GUAYAQUIL, EL VEINTI RE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

  NI 
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1.- Con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrita 
! la presente escritura publica, la misma que contiene: aumento de capital y 
> la Reforma de Estatutos, de la compañía PREDIAL LA FRAGUA S.A. 

FRAGUASA, de fojas 60,400 a 60.413, Registro Mercantil número 5,280, 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 62423 

PICAR OE 
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Guayaquil, 27 de diciembre de 2018 
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